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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, tr lm a s tra ......................  Ptas. 5
Provincias y Posesionas, Idem ............  6
América y Portugal, ídem.................... 10
Otros palias, Idem ..................................  15

Número suelto, corriente o atrasado, 50 céntimos. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

A DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN o c  PROPIOS

(Cast de Cítnerei)Plajt t ^  Ville, 4

orreipondancla se d irig irá  al señor Secretarlo 
j^p l^onse jo  Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPAAOM',
■■ íí \  '

S E  P U B l - I C A  L O S  M I É R C O L E S

S U M A R I O

Conseja Municipal: Extracto de le sesión ordinaria celebrada el día 
29 del pasado mes de )iilio,—Distribución de fondos por citen* 
la de los presupiiestoe del Interior y del Ensanche para el pre­
sente mes.

Secretaria: Anuncios referentes u las Ordenanzas municipales e 
imponiendo una nueva tasa en el arbitrio sobre ¡os perros. 
Rectificación de error en el 150 y último sorteo del Emprésti­
to de 1868.

Cementerias: Inhumaciones verificadas en los días del 29 de mayo 
al 4 de junio.

CONSEJO MUNICIPAL
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 29 DE JULIO DE 1938.— £'jrírac(o.—Presidencia 
del sefior Alcalde, D. Rafael Henche de la Plata. —Asistieron 
los Consejeros Sres, Alba, Alonso Qatáii, Alvarez Garcia, 
Alvarez Zamanillo, Briones, Carrillo, C ivil, Cruz Martin, Diaz 
Méndez, García Pérez, Gómez Egido, González Marín, Gra­
nizo, Huélamo, Landabunt, López y López, López Serrano, 
Macias, Matey, Ortega, Rodrigo, Rodríguez Garda, señora 
Rodríguez Peral, Sr. Samperio, señora Sánchez Flores, seño­
res Sancho, Serrano Batanero, Sotoca, Valls y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos: 1.“ Se dió cuenta de un telegrama del señor 
Subsecretario del Ejército de Tierra en Barcelona participando 
la concesión de la tnedaüa dei Deber al personal del Cuerpo de 
Bomberos que intervino en la extinción del incendio del polvo­
rín de Retamares el día 13 de agosto de 1936, y  a continuación 
se dió lectura del de contestación de la Alcaldía Presidencia 
expresando la gratitud de los interesados y de! Consejo Mu­
nicipal.

Y éste se dió por enterado de los dos precedentes despa­
chos telegráficos.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho de oficio

2.“ Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 22 del actual, semeliendo u la resolución del Conse­
jo el acuerdo de la Comisión de Gobetnación de 3 del corriente 
en el que propone la imposición de las sanciones que a conti­
nuación se coiisigiiaii, aceptando el dictamen formulado eu 7 de 
febrero último por el señor Consejero instructor dei expediente 
seguido a varios facultativos de la Casa de Socorro del distrito 
del Centro por faltas de asistencia al servicio, con excepción 
de lo que en dicho dictamen hacia referencia al encartado don 
Víctor Francisco Herrero, que por haber sido declarado cesan­
te, a propuesta de l i  Comisión Depuradora, por el excelentísimo 
sefior Gobernador civil de la provincia es pertinente se exclu­
ya del referido dictamen, y toda vez que la Junta Provincial de 
Sanidad ha emitido d  informe que como trámite inexcusable 
establece el párrafo último del artículo 111 del reglamento de 
Secretarios, interventores y Empleados numicipales en gene­
ral de 23 de agosto de 1826:

Suspensión de empleo y sueldo por tiempo de treinta días, 
motivada por la falta de asistencia ai servido, a los Médicos 
D, Agustín Ferré y Ferré y D. José Moreno Butragiieño, 
Jefes del Equipo Quirúrgico de la Casa de Socorro dei distii- 
to del Centro, y a D, Fermín Tamames Ratero, Ayudante dd 
Equipo Quirúrgico en el mismo establecimiento; siéndoles de 
abono d  tiempo que estuvieron suspensos de empleo y sueldo 
en virtud dd decreto de la Alcaldía Presidencia de 27 de di­
ciembre dd año último.

Suspensión de empleo y sueldo igualmente por tiempo de 
treinta días al también Jefe dd Equipo Quirúrgico D. Juan 
Rodríguez Díaz, por abandono del servicio antes de la llegada 
dd equipo de guardia entrante; y

Multa, con arreglo a lo establecido en d  párrafo primero 
del artículo 195 de la vigente ley Municipal, equivalente al 
importe de diez días de haber a los Médicos ayudantes dd
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Hfjiiipt) D, Antonio González Fcheníque y D. Anlonio Creiis 
Vega, por la misma causa que el anterior,

Y el Consejo acordó de conformidad con lo propuesto.

Asuntos 'f expodíentes con díctaman de las Comitionet

Com isión de Asistencia M unicipal, Sanidad y Policía 
Urbana

3. " Adoptar los acuerdos que a contltmacióri se consignan, 
teniendo en cuenta que, dado el tiempo transcurrido desde el 
nombramiento de la Comisión Especial de Compras de Material 
del Servido contra Incendios y la reducida actividad de su 
Euncionamiciito, es procedente su disolución y que pase a co­
nocimiento de la (.;oniisiót) de Acopios cuanto atafle a su ac­
tuación y a la liquidación de pagos con cargo al cródito espe­
cial que le estaba adscrito por acuerdo municipal:

Primero. Que sea dísuelta la Comisión Especial de Com­
pras de Material del Servido contra Incendios, creada por 
virtud del acuerdo municipal de 2 de abril de 1937, en su 
apartado tercero, y que fiié ratificada y refundida por el 
de 21 de muyo siguiente.

Segundo, Que pasen a la Comisión de Acopios todas 
cuantas actuaciones y antecedentes existan de la referida Co­
misión Espeds), para que sea dicha Comi.sión de Acopios, en 
su jiiristlíccioiial competencia, quien se encargue de la ejecu­
ción de este acuerdo y proponga lo pertinente a la liquidación 
y exliiicióii de la referida ( ’omisión Especial de Compras.

4. " a 19. Conceder licencias ■ los señores que a contimia- 
cióii se expre.saii, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Vicente Cortés, para ampliación a venta de vinos y 
licores al por mayor en la calle de Argensola, 27.

A l). Federico Mmijavucas, para ampliación a camisería de 
la de venta de ropa blanca en la calle de Goya, 31,

A doña Adelaida Cardona, para ampliación a venta de 
estampas de la de venta de papel de fumar eii la calle de 
Alcalá, LIA.

A doña jiiMn Alcibar Madariaga, para constnicdón de ob­
jetos de cinc, por ampliación de la de apertiua de vidriero 
fontanero, en la calle de Serrano, 55.

A D. M iiceliim  Escobar Ruiz, para ampliación a venta de 
vinos get)eroso8 y licores al por mayor de la de taberna en la 
calle de ( ’ alvo Asenslo, 1.

A I), Francisco Muertas Malagón, para taller de calderero 
en la calle de Francos Rodríguez, 25,

A M. Jmi([iiiii Feriiátuiez Fernóndez, para venta al per ine- 
tior de prendas para iiiflo en la calle de Abascal, 1.

A 1), Francisco (íarcín Mayo, para café-bar sin cafetera 
de presión en la calle del Principe de Vergara, 8.

A doña Patrocinio Garda, para despacho de pan en la 
calle de Olózaga, 14.

A U. Gonzalo Pascual Hcrce, para venta de aparatos de 
óptica, física, etc., en la calle de San Bernardo, 41.

A doña Estrella Ragolta, pata pensión en la catrera de 
San Jerónimo, 34.

A [J. Pedro Fernóndez López, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para despacho de pan en la calle 
de Velázquez, 25. ■

A Ü. Bruno Sánchez Gutiérrez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para frutería y huevería en la 
calle de Serrano, 54.

A doña Maria Martin Mónero, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar con cafetera de 
presión en la calle de Calatrava, 40.

A Ü. José Luis Gilarranz, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para venta de tejidos al por menor en la 
calle de Santa Ana, 1.

A D. Laureano Alvarez Galván, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taberna en la calle de Ve­
lâzquez, 72.

A petición del Sr, Alba se acordó retirar, para que volviese 
a nuevo estudio de la Comisión, el dictamen proponiendo se 
solicite para ios Médicos de Asistencia Mimicipal la exención 
de movilización e incorporación a fila.s, en la misma forma 
que otros Cuerpos similares del Estado.

Connislón da Ta lle ras, A provis ionam iantos y Acopios

20, Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan 
con referencia a la dotación de uniformes a) personal del 
Cuerpo de Policía Urbana, visto lo acordado por el Consejo 
Municipal en 4 de febrero próximo pasado y lo actuado a este 
respecto en el expediente, en armonía con lo informado por la 
Intervención nuinicipat:

Primero. Que la adquisicióti de los .3.50Ü metros de es­
tambre caqui granito que se precisan para la confección de 
uniformes con destino al Cuerpo de Policía Urbana se consi­
dere comprendida en la excepción prevista en d  apartado se­
gundo del articulo 125 de la vigente ley Muiiidpnl,

Segundo. Aprobar el contrato celebrado con el represen­
tante del Sindicato de la Industria Textil y Fabril de Alcoy 
para el suministro de los mencionados 3.5ÜÜ metros de estam­
bre caqui granito al precio de 38,10 pesetas metro.
, Tercero, (^ue la cantidad de 133.350 pesetas, importe de 
la adquisición a que se refieren los anteriores acuerdos, sea 
cargo al crédito que para el pago a brigadas y guardias inmii- 
cipales por gastos de uniforme, a razón de 10 pesetas mensua­
les por individuo, figura pendiente de pago en la Intervención 
de Villa, por corresponder a las relaciones del segundo, tercero 
y cuarto trimestres dd año 1930 y a las del año 1937, relacio­
nes que importan en junto 100.9fí0 y 123,330 pesetas, respec- 
tiviimeiite.

Cuarto. Que la precitada sniiia de 133,350 pesetas, im­
porte, como ya queda dicho, de la adquisición a que nos veni­
mos refiriendo, se libre a la Direccióti de Acopios a efectos 
de que pueda atender al pago del gasto de que se trata en la 
forma y condicione* previstas en el contrato a que se refiere 
uno de los anteriores acuerdos.

A D I C I Ó N

Asunto* y expedientes con dictamen de las Comisione*

Com isión ds Hacienda

21. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan, 
de conformidad con lo informado por la Intervención mitnici-
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pal, en orden a la liquidación de los presupuestos extraordina­
rios de abastecimientos, cuyas cuentas de crédito fueron cance­
ladas eji virtud de los correspondieiiíes acuerdos miiiiicipales, 
por considerar que dicha liquidación, sobre ser preceptiva, es 
indispensable para conocer con todo detalle el resultado eco­
nómico de las operaciones practicadas a base de las respec­
tivas dotaciones:

Primero. Qtie por la Caja de Abastos se sitúe en Fondos 
Oubernativos (Metálico), a disposición de la Alcaidía Presiden­
cia, ia cantidad de5Ü().00Ú pesetas para responder de las obliga­
ciones pendientes derivadas de los presupuestos extraordina­
rios de abastecimientos; y

Segundo, Que se practique con sujeción a las disposicio- 
jies vigentes la liquidación de tos presupuestos extraordina­
rios de abastecimientos que fueron dotados con las cuentas de 
crédito números 880 y 882, ya canceladas,

Comisión de Fomento

22. Üisponer, visto el informe de! Servicio de Vías y 
Obras, que, accediendo a lo solicitado por la Delegación dei 
Centro de la Subsecretaría de Armamento, se cedan a diclio 
organismo, por el precio de 2.633,45 pesetas, suma que ha­
brá de ingresarse en arcas nmnicipales, 140 metros de tubería 
de fundición que aquella entidad interesa y dos piezas especia­
les que también reclama, una y otras del calibre de 100 milí­
metros,

23. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para iiiver- 
Ur con cargo al concepto 398 de! vigente presupuesto de gas­
tos de! Interior la cantidad de 7.000 pesetas, que habrán de 
destinarse a ia manutención de los ejemplares que se custo­
dian eii el Parque Zoológico durante el tercer trimestre de) 
año actiiai; debiendo justificarse con todo detalle la inversión 
de dicha suma en su oportunidad.

Com isión de Ensanche

24 a 28. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajusten a 
lo preceptuado eii las Ordenanzas municipales:

A U. Mariano Bas, para colocar un escaparate en la casa 
immeto 42 de la calle de Lagascu.

A D. Luis Jiménez Nieto, para colocar im escaparate en 
la finca número 7! de la calle de Francisco Siivcla,

A Ü. Floriáii Delgado Díaz, para colocar un toldo y dos 
escaparates en la calle de Velázquez, Jd,

A D. Juan Gómez Rubio, para colocar im baiideriii en la 
casa número 17 de la calle de Francisco Sil vela.

A D, Florentino Muñoz, para colocar una farola en ¡a casa 
numero 42 de ia calle de Núnez de Balboa.

Comisión de Gobernación

29. Disponer que, teniendo en cuenta que el Consejero 
UHmidpal que fué D. David Serrano Juan, que a la vez os­

tentaba el cargo de Bombero del Alunicipio madrileño, en 
e! cual se hallaba excedente F i zoso, interesó, al cesar en el 
expresado cargo de Consejero por hallarse compre ti dido en 
el reemplazo de 1925 llamado a filas por el Gobierno, le fuera 
concedido el reingreso en su plaza de Incendio.s, que, atendi­
das las circunstancias que concurren en el caso planteado, sea 
transformada la excedencia forzosa por la excedencia especial 
de guerra, regulada por los acuerdos nmiúcipales de 19 de 
marzo y 9 de julio de 1937; sonietiéndose el ìulei'esado, eti 
cuanto al peiciho de haberes, a lo determinado en el acuerdo 
de 3 de junio último relativo al abono de diferencias entre 
liaberes militares y municipales.

30. Conceder el reingreso en el servicio de su clase al 
Subalterno 13. Leopoldo Cliavania Lanza,en situación de exce­
dencia de guerra, ¡jor liaber sido declarado inútil total en el 
Ejército, según prueba documeiitahiiente; teniendo dicho rein­
greso efectos de 9 del coirieiile, fecha en que se resolvió su 
citada situación militar.

31. Declarar separado dei Cuerpo de Asistencia Munici­
pal al Médico D. Teoueslo de Castro Bonal, como inciirso eu 
ia falta grave de abanduiiü del servicio, comprendida eu d  
apartado segundo del artículo 195 de la ley Municipal vigen­
te, vistas la.s actuaciones practicadas en el expediente de res­
ponsabilidad incoado al efecto y de conformidad con lo djcla- 
miiiado por el señor Consejero instructor del ineiicionado ex­
pediente.

32. Declarar cesante, con pérdida de todos sus dere­
chos, al Médico de Asistencia Mutucipal 1), Antonio Tena 
Molerò, por abandono inmotivado del servicio que ,se le tenía 
encomendado, falta en que lia incurrido el citado facultativo y 
que es considerada como graveen el articulo 194 de la ley 
Municipal; todo ello, según se des¡ireiide del expediente de res­
ponsabilidad seguido al efecto y de conformidad con lo dicta­
minado por el señor Instructor de dicho expediente,

33. Declarar destituido al Médico de Asistencia Munici­
pal D. Francisco Angulo Taniayo, vi.stas las diligencias prac­
ticadas en el expediente de responsabilidad incoado al efecto 
y de conforir.idad con lo dictíniiinado por el señor Instrudor 
de! mismo, como incurso en la causa primera de faltas graves 
definidas en el artículo 194 de la ley Municipal y sancionada 
en el último apartado del 195, al abandonar iiimotivadumeute 
su deslítm sin la necesaria autorización municipal.

.34. Disponer que se aclare el acuerdo mimicipul de 3 de 
jimio próximo pasado relativo al abono de diferencia a los ser­
vidores iminicipales entre sus haberes civiles y militares, en 
atención al espíritu que informa dicho acuerdo y a! que inspiró 
la disposición ministerial que sirvió de base al mismo, de no 
irrogar perjuicios a los combatientes y sus familias, añadiendo 
ai texto de dicho acuerdo un apartado en el que se determine 
que este derecho quede ampliado a ios funcionarios y obreros 
que se encontraran enrolados en et Ejército vohmtariainente o 
se enrolen en lo sucesivo, sin esperar a ser llamados por el 
Gobierno.

A petición del Sr. Sancho fué retirado para nuevo estudio 
cí dictamen proponiendo la situación administrativa que oficiai- 
mentc procede atribuir a im funcionario técnico de Contabili­
dad, tanto en lo que se refiere al Cuerpo municipal en que debe 
figurar como a la reti'ibución que le corresponde percibir,
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Cons«)o da A dm ln ia trac ión  dal S erv ic io  M unlclpalizado del 
M ercado da Pescados

35, üispotifcr, de conformidad con lo prop^iesto por el 
Jurado calificador designado al efecto, que se declare desierta 
el concurso celebrado para proveer la plaza de Gerente del^ 
Servicio Municipaiizado del Mercado de Pescados de Madrid;' 
que se anuncíe nuevo concurso por plazo de quince días, en las 
mismas condiciones y con las mismas bases que el anterior, 
procurando una mayor publicidad de la convocatoria, y que e! 
Jurado calificador sea el mismo del presente concurso.

«

3H. Dada cuenta del acuerdo del Consejo Municipal de 
Valencia concediendo el titulo de hijo adoptivo de aquella ciu­
dad a D. Jacinto Benavente, se acordó hacer constar en acta 
la satisfacción del Consejo, que se expresara la gratitud del 
mismo al de Valencia y que se felicitara al propio tiempo ai 
eximio literato.

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la tarde.

IN T E R IO R

M E S  [ JE A G O S T t J  D K  1038

Distribución de fondos por capítulos y articulos del prestí- 
puesto olgenie para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordatla por el Consejo Municipal en cumpUniiento de lo pre­

venido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

fn tsp íiti ordÍDitit Tolalei por cipitalos
CAPITULO 1

OBLiaACJONHS OENKKM.HB ----- HsssrAg___

Artículo l.° Censos..................... i>
— 2.* Pensiones................ 242.135,41
“  3.“—Operaciones ile cré­

dito tmuiicipal___ #
— 4.*— C ré d ito s  recono­

cidos ...................  »
— 5 . '- L i t ig iu a ...................  »
— 6.*—Contingentes...........  484.107,77
-■ 7.“—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos...........  *
— 8.* ~  ,Ati un c ios y sus-

“  cripdo iies...........  »
—  8 ,*  l i i d e m i i i z u d o i i c s . . . .  t

— 10. — C om p r  o m i so 8
varios..................  »

— l l ,  -Cargas por servi­
dos del Batuda... »

PESUTAS

72d.243,18

C APITU LO  11
aP.PREBGNTACIÓN AlUNiaPAl.

Artin ito  1.*—Del C on se jo  Muni­
cipal ....................  30,733,3.1

— 2 .*-D e l Alcalde.............  3.666,88
— 3,*-D e  las Tenencias de

Alcaldía. .........  »

Suma ¡/ slffue................................... .
34 390,99

760.643,17

PtiiippttlD ifdlpiiia

PESETAS

Suma anterior..........

CAPÍTULO III
VIUn.ASClA V SEOÜHIDAM

Articulo 1 Oiiurdiii M iiiiiclpal.. 
2." S o c o rro  de incen- 

diosysttlvuiMento.

CAPÍTULO IV 
p o l ic ía  u r b a n a  y m u r a i.

Artículo I,” A lu m b ra d o  y ser-

358.375,45 

! 69,75», 16

vicios eléctricos. 506,890,93
2.* Mercados y puestos

piíblicos ............. 41.808,22
3." Mataderos............... 180.879,10
5.°—Guardería ru ra l.. .. 74.645,16
7.“—Extinción de aiiíina-

les dañinos..........
8."—Gastos generales... 447.095,88

C A P ÍT U l .Ü  V
NECAUOACtÓN

Artículo 1.*— Admiiiistraclón, íiis- 
pecdóii, vigilan­
cia e .investiga­
ción......................

— 3.*—G astos de re ca u ­
dación..................

— 4."—Partícipes en exac­
c iones m u n ic i­
pales,. ...............

CAPÍTULO VI
PERSONAL Y MATERIAL DE OPICINAS

Articnio 1.*—De « fie lñ a s  cen­
tra le s .................

— 2.*—De otras oficinas. . .

CAPITULO VIH
a s is t e n c ia  MUNICIPAL

Artículo I.*—A u x ilio s  iiiéd ico- 
famiacéaticos... ■

148.683 29

568.906,66
49.549,12

CAPÍTULO VI)
S A IU B R ID A I)  E U IO IE N E

Artículo 1.‘ —Aguas pofables y re- 
síduurias.............

— 2.“—Limpieza de la vía
piiblica...................  .198.017,19

— 3 ,'—Cementerios............ 19.721,25
— d."—Laboratorio de and-

liáis (le aüinenlos 
y preparación de 
vacuiia.s....... ' ----- 48.206,25

— 5."—Üesiiifecdón...........  40.355,29
— 6.*—Epidemias.................  • »
— 8.°—Inspección .sanitaria

de locales...........  )>

224.630,15

Tptalii foi Hplínlii

P es  E l AS

760.643,17

528.1.14,61

1.251.269,29

148.683,29

618.455,78

506.299,98

Sumas y sigue.........  224.630,15 3,813.486,12
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PniDtD>st< ■iriieirii

Sumas ante' tures...

Pt£S£1 AS 

2J4.63Ü,1,5

.Artículo 2,*—H o sp ita le s  munici­
pales ....................

— 3,“ Instituciones bené­
ficas ittunicípales. 256.2a3,8.J

— Socorro y conduc­
ción de pobres 

‘ traiLseúnles yeini- 
grados pobres. . I»

CAPÍTULO ; x

ASISTHNCIA SOCIAL
Articulo L * —Delegación Proviu- 

ciíi! de Ti abajo... Tí
2.“—Fom ento  de casas 

baratas . . ......... 62.5U0
-  .3,“ Seguros sociales... »

— 4.'’ - Hetiros obreros....... 102.560
— 7.“ .Atenciones diversas. 92.922,91

CAPÍTULO X 
i n s t r u c c i ó n  p ú h i . i c a

Articulo I."- Prestaciones a! Es­
tado de servidos 
de instrucción pri­
maria ................... 221.666,66

— 2."—Escuelas iiiimiclpa- 
les de Instrucción 
primaria............... 112.872,23

— .3.“ “  [ n s t i t ti c i 0 n e s es­
colares................

— 4,“—Enseñanzas espe­
ciales ................... 15.014,58

— 5."—Escuelas y talleres 
profesionales___ N .946,87

— 6."—Instituciones cultu­
rales.................... 57.1,96,46

CAPÍTULO XI
OBRAS PÚBLICAS

■Articulo 1 -Ediiicadoiies........... 15.2^,26
— 2."—Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de v ías pú­
blicas ................... '!>

— 3.‘'—Vías públicas........... 507.324,69
— 6,"—Parques y jardines . 232.534,08

CAPÍTULO XII
MONTES

Articulo 3."—Deslinde y umojoiiu- 
m ietilo....... ; , . . , »

CAPITU1.0 XIII
l'OMENTO UK l.OS INTKKKSÜS 

COMUNALES

Articulo .1.“ — Per i as ,  exposicio­
nes, concursos,  
f i t i i ciot ies y fes- 
leios ....................

Suma y sigue...............

TtUIti t i r  t ip l l i l l i

PESETAS

3.SI3.486.I2

480.893,95

257.922.91

421.596,80

815 147,03

5.789.046,81

Prtiatsiili itÉiiitÍB T ililti pii [ipItQlci

PESETAS PESETAS

Suma «Hfenor.....................................  5.789.046,81

CAPÍTULO XIV 
.m a n c o m u n i d a d e s  

.Artículo único.—M a n c o  m ii n i -
dades.....................  *

CAPITULO XV 
e n t i d a d e s  m e n o h e s  .

Articulo único.— Ent i dades  me­
nores ...................

CAPÍTULO XVI
AORUPACIÓN FORZOSA DE .MUNICIPIOS

Artículo único.-Agrupación forzo­
sa de Municipios.

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

.Articulo único. —Imprevistos. , . .

CAPÍTULO XVIH
RESULTAS

.Articulo único. —Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados .................

T o t a l . 5.789.046,81

E N S ^ C H E

.MES nE AGOSTO DE 1938

Distribución de fondos por c«/fí7«/os y artículos del presupuesio 
vigente para satisfacer tas obligocioues de dicho mes, que remite 
ía ¡nteruención a la aprobación del Consefo Municipal en cum­
plimiento a lo prevenido tn el articulo 565 del Esiatnlo Municipal

C apitulo 1 .- ÜU!.iqaciones ghneiíai.es

Articulu I.”—Pensiones.......................................
— 2.“ Operaciones da crédito iiiuiiicipal
— 3."—Créditos reconocidos,»........
— 4.*—Litig ios............................. .
— 5."—Coiitribiidones e impuestos.
— 6.* — [ndenmizaciones..................
— 7."—Compromisos varios.............

T otal del capitolo  ! . . . .

I ' E 3 E T  A B

40.416,Wi
))

6.251)
»
«
»
»

46.666,66

Capítulo I 
Artículo único.

-VtGfl.AÍJCIA Y SEGURIDAD

C apÍt u í.o IV .— P olicía urbana v kuhau

Articulo ¡.“—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos...........      166,099,99

— 2."—Guardería rural........................  4.293,05
— 3,"—Gastos generales..........................  34.347,1.3

T o tal  del cap It u i.o IV ................ 205.640,17

CapItui.o V. —G astos oh recaudación 
Articulo único. Gastos de recatul ac i ói i  y co­

branza.....................................

Ayuntamiento de Madrid
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P lì 8 B ’J- A S

C ap(|[JI.O V I. PhHSÜNAI, V MAIJ-.KIAI. UK 
OPICINAS

Art(culf) (.* (Jficimm centrale«.................. 7ii.)j74,Öt)
~  —PerHotial lécnico y facultalivu . . . .  ‘i.Ölß.fHi

Total oiíi. Chrtnn.o V ) .............. 7fi.7ßl,ft5

C af’Itu i.o V I) . S au ibkibau  E MIUIENE
Artln jln  tínico. At'iia« polablea y residuarinH. . 2b 5Td,3ß

C ai'N üi.o IX . A s is ic n u a  social

Articulo l , “ Seiiirroa Modalea.............................. »
2." Retiro# obreros...............................  27IM

— 3.* Ateticioiies diversas.........................  I.d06,fib
T otal o«i caH iulo IX ..............  29.1 fid.ßß

C ai’Í iijlo  X I .  O bhas f' ijhi icas

Articulo I," Hdificactorics..................................... 17.)()ü,82
- 2,* Expropiuciüiiea para nparttira y eil-

sandle de vías públicas...............  ■
— .1.* Vías públicas....................................  122.(Jb9,5ö

4.‘ —ParqueB y jordiaea..........................  59..321,52
Totai. dkl OAPtTui.o X I..............  195.511,90

(A id riii.ü  X V III .  Imi’DfíVISTOS
Arllcalo linifo. Para gaiitus de esta clase.........  40.923,01

C aHÍIUF.O X IX . líUSlíl.TAS
Arllcalo úaico. ObllEacioiiea de preaupuealos

cerrados. .............................. »

lí H S tJ ,34 F. N

C aI'I'i iu o I. ( IblÍKacioiies tfeaertiles. . .
III. Vigilflticia y seguridad.......
I\'. Policía iirbíiiia y rura l.........
V. (tastos da recaiiducti'm............

VT. Persoiiiil V inaleríiil de oficinas 
V'll. Salabridad e tiígiena . .
IX. Asistancia social...........
XI, Obra« piiblict 

.W ill — laipravistns.
XIX.— RasiiKas.

T o t a l ............................ ..

S E C R E T A R I A

1' a  3 t! 1 A 3

4a 6tib,tìi;
■/I

20\ß4(l,l7
»

75.791.6-5 
2«.5¡6,.38 
29,Hi6.66 

195.511,90 
dd.ífJd.ül

r
620,276,43

ANUNCIOS
Fti cttiiipUmiemo de lo dispuesto en las Ordenanzas municipa- 

IflH de la Villa de Madrid, se minucia ni piiblicoqueD, Domingo Ld- 
pez Molina proyecta instalar lina cafetera a presirtti en (a casa mi­
nierò 91 de la calle de Francisco Silvela,

Las personas que se c. nsideren perjuilicadus por didiu instala­
ción expundnia por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el túrmiiio de odio dius, n contar desde el de la fecha de piiíilica- 
cidii del presente amiticio, lo que estiinen conveniente.

¡\\iidrid, 20 de julio de 1938. --F.I Hecrelario accidental, Jsnaku 
Marcos. '

Fu ciiaijJlimieiito de to disjmesto en Jas Oi deimiizas uiiitiicipa- 
IcM de la Villa de .Madrid, se aiiancia al público que D. Gregorio 
San Segundo Herrilez proyecta establecer tn a carbonería en la 
casa miinero i 1 de la calle de BreUiti de los Herreros,

I.aa personas que se consideren perjiidicudus por dicha Indns- 
iria expondrá a por escrito ante In Atcaldta Presidencia, durante 
el lériuino de odio dtas, n contar desde el de la fecha de pablicu- 
cióti del presente aimiicio, lo qvie eatinieii conveniente.

Madrid, 21 de jallo de 19,38,—Fl Secretario accidental, Jenaro 
.Marcos.

Para dar ciniipliiniento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de la 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo mmiidpal 
de 22 de los corrientes por virtud del cual, y para dar cunipli- 
titiemo a órdenes emanadas de la Superioridad, se impone una 
nueva tasa sobre los perros, con.sistente en una chapa de identi­
dad ninnerada, adícíonénctose, a estos efectos, a la Ordenanza 
regaladora dol arbitrio mía nueva ba.se, la novena bis, con la 
siguiente redacción;

«Base novena bis. Para dar cumplímientü al bando del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia de 17 de mayo 
último y disposiciones de la Alcaldía Presidencia derivadas de 
dicho bando, se obliga a los dueños de los perros a adquirir en el 
momento de realizar el pago del arbitrio uih chupa de identidad, 
la cual llevará el número de inscripción en la matrícula y se ex­
penderá al precio de 1,50 pesetas.»

Lo míe se amincia al público para su conuduiiento.
Madrid, 3(1 de julio de 19.38 —El Secretario accidental, Jenaro 

M arcos,

R E C T I F I C A C I O N
En ia lista de Obligaciones del Empréstito de 1868 amortiza­

das en el sorteo celebrado en 1 de julio del corriente año, publi­
cada en el BouítIn del Consejo Municipal de Madrid de 27 de julio 
último, figura el número 177.577 premiado, por error de copia, con 
250.000 peseta.s, cuando el importe de dicho premio, con arreglo 
al cuadro de amortización, es de 50,0(10 iinicameate.

Lo que se anuncia en el presente Bdi.etIn a los efectos opor­
tunos de su rectificación.

Madrid, I de agosto de 1938. —El Secretario accidental, Jenaro 
M arcos.

CEMENTERIOS
Inhumaciones oei ificadas desde el 29 de mai}o al 4 de Junio 

y en igual período del quinqneido arder lot

c:e m h n t f r [(.)s
1 N 11 D M A C 1 o N ti S

nes 1937 1H36 1935 )93t 1933

Municipalasit................. 412 357 218 225 250 237
San Justo..................... » » .3 ,3 6 2
San Lorenzo............... » » 3 3 4 2
Sunto María............... Ti O 4 1 3
San isidro.................. Ti » !> 3 » 4
Cripta de la iglesia de 

la Concepción......... » » * » »
412 .357 226 238 261 248

Fetos inhiiiuaUos en los 
municipales........ .. IS 19 21 25 34

_____ 31

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
l'eselHS

líelíitivus H subastas, concursos y hallazgo de
olijelos en la via juiblica, linea.................... O.-bO

Relativos a instalación de nuilores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
estableciinientos insalubres, [leligrosos e in- 
cüinodos, y demás (]ne se publiquen por 
disposidón de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, linea.............  i
i.as suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, malquiera íjue sea [a feclia en 
que se realicen.

A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid


